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PAUTE OFICIAL.

PRI tlERX SECCION.

PREÍtOENCIADELCONSEJODE MINISTROS.

S. M. el Roy (q. D. g.) y S. A.R. 
laSopina. S^a. Ppincesa de Astú- 
pías contiaúaQ en esta Qórte sin no
vedad ea su importante salud.

SEGUNDA SECCION

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

lésion del dia 10 de Aíril de 1877.

Presidencia del Sr. Domínguez.

Señores: Presidente, Dominguez. 
—Buitrón Luis —Bayón.—Rueda. 
—L. San Martin.—Cuadrillero.—^ 
Presencio —García Maillo.—Tabla
res.—Madrueño. — Montalvo.—Ve- 
lasco Neira. — Medina. — Calvo.— 
Cabo.—Pastor.

Abierta á las doce de la mañana 
y leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Acto continuo se dió cuenta de 
cinco comunicaciones del Sr. Go
bernador de esta provincia dirigi
das á la Presidencia, trascribiendo 
lasque ha recibido dei Ministerio 
de la Gobernación con fecha 6 del 
corriente, comprensivas de los 
nombramientos hechos por S M. ’ 
en individuos del seno de esta Cor
poración, propuestos en terna para 
el desempeño do los cargos de 
Vicepresidente y Vocales que han 
do formar la Comisión provincial, 
Conforme á la Ley orgánica y la de 
reformas á la misma de 16 de Di
ciembre de 1876, resultando haber 
sido nombrados para Vicepresiden- 
l'O, D. Marcelino Diez Bueno, Abo
zado; para Vocales con el mismo 
Carácter, D. Vicente Pizarro y Don 
Manuel Buitrón Luis, y en concep ‘ 
tode no letrados los Sres. D. Feli 
po Tablares Maldonado y D. Auto
pio Lanuza.

La Diputación quodó enterada y 
®\Sr. Presidente á nombre de la 
yisma, reconoció á los relaciona
dos como tales individuos de la 
Demisión provincial y autorizados 
P^ra constituirse y ejercer las fnn- 

cioaes á que están llamados, en 
cuyo cargo les posesionó en forma, 
acordando se les comunique el 
nombramiento y el particular de 
este acta.

Seguidamente, y entrando en la 
órden del dia, se abrió discusión 
sobre el presupue.sto ordinario para 
el año económico de 1877 á 1878 y 
procediéndoso á su tectura por ar
tículos y capítulos, la Diputación 
después de una amplia discusión, 
acordó votar en el mismo los cré
ditos siguientes:

Gastos.—Sección primera.—Ca
pitulo 1.0—Artículo 1.0—En la re
lación núm; 1.0, para indoraaiza- 
cioues de los cinco Sres. Diputados 
Vocales de la Comisión provincial 
al respecto de 8.000 pesetas anua 
les cada uno, 15.000 pesetas.—Pa
ra sueldo anual del Secretario de 
la Diputación. 5.000. -Para sueldo 
anual del Contador de fondos pro
vinciales, 4.000 — Para sutdio 
anual de cinco oficiales de la Se
cretaría de la Diputación, al res
pecto de 2.000 pesetas cada uno, 
10.000.—Para sueldo de un oficial 
del examen de cuentas municipales 
en el Gobierno civil, 1,750.—Para 
sueldo de un auxiliar del mismo. 
1.250.—Para sueldos de un auxi
liar de la Secretaría de la Diputa
ción y otro de la Contaduría de 
fondos provinciale-, al respecto de 
1 250 pesetas anualos cada uno, 
2.5.0.—Para sueldos de tres escri
bientes, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, 3.000.—Para sueldos 
de dos porteros de la Diputación, 
á razón de 750 pesetas anuales, 
1.500.—Para gastos de material de 
la Secretaría de la Diputación, Con
taduría y Depositaría de fondos 
provinciales y de la Comisión de 
examen de cuentas municipales, 
3.500 pesetas.

Art. 2.°—En la relación núm 2. 
—Para sueldo d< 1 Archivero de la 
provincia, 2.500 pesetas. — Para 
id, del Depositario de fondos pro
vinciales, 3.000, y para el do un 
Auxiliar del mismo, 1.250.

Art. 3.°—En la relación núm. 3. 
—Para sueldo del personal de la 
Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio, 2,000 pesetas, con des
tino á saber: 1.125 pesetas para un 
Auxiliar y 875 para un Conserge 
con el carácter de escribiente de la 
Soerntaría de dicha Junta, y para 
material 1.000 pesetas, distribui
das en la forma siguiente: 500 pe
setas para gastos de material de la 
expresada Junta, y las 500 restan
tes para suscricioues á obras cien
tíficas é imprevistos.

Art. 4.°—En la relación núm. 4.

—3.000 pesetas para sueldo del Ar
quitecto provincial, fijando ea di
cha cantiilad desde l,°de Julio pró
ximo el sueldo anual del referido 
funcionario, y 1.750 pesetas para 
un Ayudante á las órdenes del ex
presado Arquitecto.

Art. 6.°—En la relación núm. 6. 
—1.500 pesetas para sueldo anual 
de un Perito Agrónomo ó Inspector 
de montes y arbolados de la pro
vincia.—Importan á una suma los 
eré litos autorizados ea el capítulo 
1.® 64.000 pesetas.

■ Cap.2.®--Artículo 1.®- En la rela
ción núm 7.—Para gastos de quin
tas 1 425pesetas con destinoásaber: 
1 250 para pago de los honorarios 
que devenguen los Facultativos de 
Medicina y Cirujia en los reconoci
mientos de los quintos que se ha
gan en presencia del Diputado 
provincial designado al efecto y 
del Comandante de la Caja, y 175 
pesetas para impresioues y demás 
gastos necesarios.

Art. 2.®—En la relación núm. 8. 
—10.000 pesetas con destino á sa
ber: 9.850 para pagar los gastos 
que ocasione el servicio de baga
ges en la provincia, con arreglo á 
las disposiciones de las Reales ór
denes de 18 de Agosto de 1857 y 7 
de Marzo de 1860, y 150 pesetas 
para la impresión lie papedetas con 
destino al referido servicio.

Art. 3.®—En la relación núm. 9 
—4.000 pesetas para gastos le im
presión y publicación dei jSalelin 
oficial de la provincia, según la 
subasta celebrada y aprobada en 
favor de D. Lúeas Garrido por la 
Diputación

Art. 5.®—En la relación núm. 11. 
para los gastos que ocasionen las 
calamidades publicas que puedan 
ocurrir dentro del territorio de la 
provincia5.000. Importan los crédi
tos del cap. 2.® 20.425 pesetas.

Cap. 3.®—Artículo 1.®—En la re
lación núm 12. conformoa lo pro
puesto por el Director de Caminos 
provinciales, 39.978 pesetas y 30 
céntimos con destino a saber: 1 300 
peseta.s para obras do reparación 
y 38 678 pesetas para obra.s de con
servación de carácter obligatorio 
para la provincia.

Cap. 5 ®—Artículo 1.®—Leída la 
relación núm. 21 y el proyecto de 
presupuesto de la junta de lustruc- 
cion pública, el Diputado Sr. Cua
drillero (D. José Manuel) propuso 
que en la expresada relación se 
autorizasen por la Diputación los 
crédito.s siguientes: 2 000 pesetas 
para sueldo del Secretario. 650 para 
gastos de material, cuya cifra á su 
juicio es bastante á llenar las ne

cesidades del servicio, y 7.900 
para aumento gradual de sueldo á 
los Maestos y Maestras de escuela 
pública, y la Diputación por una
nimidad aceptando lo propuesto 
por el expresado Sr. Cuadrillero, 
acordó votar ea la precitada rela
ción los referidos créditos. Leído 
el proyecto de presupuesto especial

1 del Instituto de segunda enseñanza 
formado por el Directory la certi
ficación del acuerdo tomado por la 
Junta de Instrucción pública de la 
provincia acerca del mismo, la Di
putación por unanimidad acordó 
consignar para los Catedráticos del 
establecimiento de estudios gene
rales y Agricultura elemental 3.000 
pesetas do sueldo anual y 2.500 
pesetas para el de lengua francesa, 
que empezarán á disfrutar desde 
1.® do Julio de este año. El Sr. Bui
trón propuso que además del au
mento de sueldo se reintegrára do 
los fondos provinciales el descuen
to que para el Tesoro se les hace 
sobre sus asignaciones, si conti
nuaren sujetos al mismo en el pró
ximo año económico. El Sr. Ma
drueño manifestó que á su juicio 
debia reintegrarse el descuento á 
todos los funcionarios de la provin
cia en el próximo año económico, 
á escepcioa de dichos profesores 
que en caso de que la ley lo deter
mine deben seguir sujetos al mis
mo, €'n razón de que so le.s aumen
tan 2.000 r.s de sueldo. El Sr. Rue
da manifestó que se hallaba con
forme con lo expuesto por el Señor 
Madrueño, respecto de los referi
dos profesores, y proponía á la 
Diputación que acordase el reinte
gro del descuento de sus sueldos 
á todos los demas funcionarios de 
la provincia en la mitad de su im
porte. El Sr. Giraldo manifesto su 
conformidad con lo propuesto por 
el 3r. Ruela, y sin mas discusión, 
la Diputación acordó en vota-*ion 
or liuaria que en el caso de que por 
la ley se les sujete al descuento á 
lo.s emplea los y funciouarios pro- 
viuciales en el próximo año econó
mico de 1877 a 1878. se le.s reinte 
gre la mitad del importe de dicho 
descuento que sufran sobre sus 
sueldos é indemnizaciones de los 
budos de la provincia á todos los 
bnclonarios y empleados de la 
mis;ra, excepto á los profesores 
del Instituto, coa cargo al crédito 
autorizado para gastos imprevis
tos respectivamente en el presu- 
juesto general y especiales de los 
•amos de Instrucción pública y 
beneficencia. Y por unanimidad 
acordó la Diputación autorizar en 
a relación núm. 22, 45.030 pesé-
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seo 450 pesetas. Importan los crédi. 
tos «leí capítulo 5.*^ 97 097 pe.setas 
y 25 céntimos.

Capítulo'6.“.—Artículo 2 °.— La 
Diputación acür<ió por unanimidad 
autOriz ir en el pre.supuesto especial 
del Hospital de dementes las parti
das siguientes: En el capítulo 1.° 
para víveres, utensilios y combusti
bles 122.378 pesetas y 50 céntimos. 
En el capítulo 3.^^ para camas, ro
pas, vestuario y útiles de cocina 
35 954 pesetas En el capítulo 4.° 
para facultativos 3 100 En ei ca
pítulo 5.® para practicantes enfer
meros y sirvientes 8.515 pesetas. 
En el capítulo 6.^^ para empleados 
é hijas de la caridad 7,440. En el 
capítulo 9.° para cargas del esta
blecimiento 125. En el capítulo 10 
para cultoy clero2.040 y en el ca
pítulo 11 para gastos generales 
60.683 pesi'tas.

En el presupuesto especial d.el 
Hospital de la Resurrección acordó 
la Diputación autorizar las parti
das siguientes: En el capítulo 1.° 
para víveres, utensilios y combus
tibles 50 000 pesetas. En el capí
tulo 2.^^ para gastos de la botica 
7.050. En el 3.“ para camas, ropas, 
vestuario y útiles de cocina 11.000. 
—Capítulo 4® Para facultativos 
3.000.—Capítulo 5.° para practican- 
tes^eufermeros y sirvientes 10.163. 
—Capítulo 6.'^ Paraempleados4875, 
fijándose para sueldo del auxiliar do 
laoficina desde l.® de Julio 875 pe- 
setas.—Capítulo 9.° Para cargas del 
Establecimiento 2248 y 41 cénti
mos.—Capítulo 10. Paracultoy cle
ro 1125.—Capítulo 11. 10.900. En 
su virtud la Diputación acordó vo
tar en la relación núm. 29, 310.996 
pesetas y 91 céntimos coa destino 
18,622 para personal y 322.374 y 91 
céntimos para material de los Hos- 
DÍtales precitados. En el presupues- 
o especial del Ho-picio acordó por 

unanimidad ;a Diputación autori
zar las partidas siguientes.—Capí
tulo 1." Para víveres, utensilios y 
combustibles 75.579.—Capítulo 3.* 
?ara camas, ropas, vestuario y uti- 
es de cocina 28.000 pesetas.—Ca
pítulo 4.® Para facultativos 2.000. 
—Capítulo 5.° Para practicantes, 
enfermeros y sirviente.s 100.000.— 
Capítulo 6.^ para suel lns de emplea
dos 4.375.—Capítulo 7.“ Para suel
dos y gastos de cátedras y obje
tos de educ icion 2.250. Para gastos 
reproductivos4.840. Para cargas dol 
Establecimiento 5.007'62.-Capí
tulo 10 Para culto y clero 1500.— 
Capítulo 11 Para gastos g merales 
11 205. En su virtud acordó la Di- 
put.iciou autorizar en la relación 
número 30, 234.556 y 62 céntimos 
con destino á saber: 11.290 pesetas 
para per.sonal y 223,266 pesetas y 
62 céntimos papa material de las 
Casasde Misericordia y Hospicio pro
vincial. Importan los créditos del 
capítulo 6.^ 575.553 pesetas y 53 
céntimos.

Capítulo 7.*^—Artículo l.°—En 
la relación número 34, para obras 
de reparación de la Cárcel de Au
diencia de esta Capital por Ia. par
to proporcional que corresponda á 
ia provincia 1.000 pesetas. Impor
ta el crédito del capítulo 7.° 1.000 
pesetas.

Capítulo 8.°—Artículo único en 
la relación número 36, 20.000 pese
tas. Para cubrir los gastos que oca
sionen servicios no comprendidos 
en el presupuesto y que deban 
ser satislecho.s de los fon io.s provin
ciales. Iiqporta el crédito del Capí
tulo 8?.—20.000. pesetas y en su

tas con destino ásaber: 41.200 pá- 
ra personal y 3 830 para material • 
dellnstiiuto de segondaenseñanza.

Art. 3.“—Leidos los presupues
tos especiales de las Escuelas Nor* 
males de Maestros y Maestras de 
la ppoviucvi y la eerlítieacion del 
acuerdo tornado por la Junta de 
lustrucciou pública acerca de los j 
mi-^mos, la Diputación por unani
mi lad acordó autorizar en la rela
ción uúm. 23, 12.862 pesetasy 50 
céntimos con destino a saber: 
8.375 para gastos de personal y 
material de la Escuela Normal de 
Maestros y 4.487 pesetas y 50 cén
timos para personal y material de 
la Escuela Normal de Maestras.

Art 4.°—Leido el proyecto de 
presupuesto formado por el Inspec
tor de primera enseñanza, el Señor 
Cuadrillero llamó la atención acer
ca de là partida de 2.000 pesetas 
que se figura para material y sali
das del Inspector, cuyá suma con
sidera excesiva y propone su re 
duccion á la mitad. El Sr. Giraldo 
manifesto queA su juicio no era 
tan excesiva la partida, siempre 
que el Inspector cumpla con el 
desempeño de su cargo debida- 
meute. El Sr. Tablares propuso que 
se consignaran 1.500 pesetas pa
ra gastos de material y salidas 
del Inspector, y la Diputación, por 
unanimidad, aceptando lo propues
to por el Sr. Tablares, acordó votar 
en la relación núm 24, 2.250 pese
tas para sueldo del Inspector de 
primera enseñanza de esta provin
cia y 1.500 para material y sa
lidas.

Art. 5.°—Leido el proyecto del 
presupuesto especial formado por 
el Director de la Academia de Be
llas Artes y la certificación del 
acuerdo tomado por la Junta de 
Instrucción pública acerca del mis
mo, la Diputación, por unanimi
dad, acordó conceder á los Ayu
dantes D. Castor- Simón Toranzo y 
D. Pedro González Moral, el sueldo 
de 1.625 pesetas anuales á cada 
uno desde 1.*^ de Julio de este año, 
nivelándole.s con los que disfrutan. 
D. Aniceto Luis Allende y D. Pablo 
Santos Berasategui, fijándose el 
total importe de los gastos del per
sonal de dicha Academia en 22 084 
pesetas y 75 céntimos, y autorizar 
para gastos de material de la ex
presada Academia la suma do 2.370 
pesetas con destino á saber: 365 
para renta de la casa del conserje 
y del primer portero, 125 para car
bón con destino à los braseros de 
todas las dependencias de la Es
cuela y Academia, 1.200 para acei
te, lucilina y velas con destino al 
alumbrado de los estudios y ga
lerías del edificio, 150 para gas
tos de las Secretaría de la Aca
demia y Escuela é impresiop de 
uiplomas, 220 para suscriciones 
y compra de dibujos con desti
no á originales de las clases y 
adquisición de obras científicas, 
100 pesetas para modelos en la cla
se de dibujo natural, 110 pesetas 
para cristales y marcas de origina
les, separación en Cátedra-s y demás 
depedeneias rpie ocupan la Escuela 
y Academia y 100 pesetas para 
gastos imprevistos. En su virtud la 
Diputación por unanimidad acordó' 
votar en la relación número 25, el 
crédito de,24.451 pesetas con des
tino 22.084 para personal y 2.370 
para material de la Academia de 
Bellas Artes. Artículp 7.®—En la 
relación número 27, para sueldo 
anual del Portero Conserge delMu-

ción 2.^, 199.300 pesetas y en su 
totalida 1 los gastos leí presupuesto 
1.017.354 peseta-s y 08 céntimos.

Ingresos. S^iicioa. 1 .^.—Capitu
lo. 6.“—Artículo único.—Eu_ la 
relación número 9, acordó la Dipu
tación consignar 43,587 pesetas y 
37 céntimos como productos calcu
lados por ingresos ordiuario.s de los 
estabiCCimentos provinciales del 
ramo de Instrucción pública en la 
forran siguiente: Instituto, de 2.^ 
Enseña 30.000.--Escuelas Normales 
1.360.—Academia de Bellas Artes 
12.227*37.

Capítulo7.° Artículo único. En la 
relación número 10.—Como ingre
sos ordinarios procedentes de los 
Est'iblecimientos provinciales de 
beneficencia 350.224*43, en la forma 
siguiente: 240.608 pesetas del Hos
pital de Dementes.-44.729 pesetas 
y 43 céntimos del Hospital de la 
Resurrección y 64.887 de las casas 
de misericordia y hospicio provin
cial. Importan los ingresos de la 
1.^ Sección 393.811 pesetas y 80 
céutimo.s. El Sr. Miranda manifestó 
que la Diputación poseía un res
guardo de 375 acciones del ferro
carril de Medina del Caiüpo á Za
mora cuyo valor nominal equivalía 
á 178.125 pesetas, y teniendo en 
consideración que dicho resguardo 
no ocasiona producto alguno á la 
provincia no obstante el crecido 
capital que representa, proponía á 
la Diputación acordará la enagena- 
cion del mismo ó de las acciones 
que se adquieran en su equivalen
cia por su valor nominal, con cuyo 
producto podrá atender la corpora
ción á las multiples obligaciones 
que sobre ella pesan, debiendo en el 
cas® de aceptarse su proposición 
consignase desde luego en el pre
supuesto que se está discutiendo y 
votando como ingreso extraordina
rio el prod.ucto calculado por dicha 
enagenacion. La Diputación por 
unanimidad aceptó lo propuesto por 
el Sr. Miranda y en su virtud re
solvió consignar como ingreso es- 
traordinario en la Sección 2.^. Ca
pítulo 5.° Artículo único 178.125 
pesetas comO producto de la venta 
del resguardo de 375 acciones del 
ferro-carril de Medina del Campo 
á Zamora. Resultando que los in
gresos consignados en el relacio
nado presupuesto ascienden á la 
suma de 571.936 pesetas y 80 cén- 
tinios y los gastos á la do 1,017.354 
pesetas y 08 céntimos, su compara
ción arroja un déficit de 445.417 
pesetas y 28 céntimos, para cubrir 
el cual la Diputación acordó por 
unaníraidau que so gire un repar
timiento de 445 418 pesetas cutre 
los pueblos de la provincia, en pro
porción a, lo que por contribuciones 
directas paga cada uno al Tesoro 
según la relación ó estado remitido 
por la Administración Económica.

Debiendo consiguarse en la Sec
ción segunda, Capítulo 2.®, Artícu
lo único. Relación número 12, la 
cantidad de 445.418 pesetas por 
producto del expresado reparti
miento.

En este estado se levantó la se
sión, siendo h.s 2 de la tarde, seña- 
lándo.se para la órden del dia de 
mañana, la aprobación definitiva 
del presupuesto y demás asuntos 
pendientes.

Juan Callejo, Secretario.-V.® B.® 
—El Presidente, Domínguez.

totalidad los autorizados ea la 1.^ 
Sección 81.8 054*08.

Segunda Sección — Gastosvolun - 
tarios.—Capítulo 2.“.-Artículo2.". 
—Propuesto por el Sr. Tablares el 
aumento de sueldo al Director de 
caminos de la provincia D. José 
María Insuela, tenieudoen condde- 
raeion el mucho trabaj*) que sobre 
el pesa en razón del crecido número 
de carreteras que se hallan en cons
trucción y en estudio y de no tener 
à sus órdenes otro personal que un 
Auxiliar temporero, noobstante lo 
cual llena cumplidamente los debe
res de su cargo. El Sr. Calvo mani
festó do conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Tablares que á su 
parecer erajusto que la Diputación 
aumentara el suido al expresado Se
ñor Insuela en 250 pesetas anuales 
desde l.*^de Julio de este año y la 
Diputación por unanimidad así lo 
acordó resolviendo autorizar en la 
relación número 39 los créditos 
siguientes: Para sueldo anual de 
un Director de caminos provincia
les 2750, para idem idem de un 
Auxiliar temporero á las órdenes 
del expresado Director 1.500. 'Í?ara 
gastos de material de oficina, del 
Director de caminos provinciales 
250. Para obras de las carreteras 
que se hallan eu construcción en 
la provincia, pagos de expropia
ciones de terrenos y obras de puen
tes 100.000. Para obras que hallán
dose comprendidas en el plan gene
ral esteu pendientes de la formación 
del presupuesto y plano siempre 
que fuesen aprobados dentro del 
ej-ercicio de este presupuesto67.3üO. 
Fijándose el total importe del capí
tulo 2.° en 171.800 pesetas.

Capítulo 3d* Artículo único.—En 
la relación número 40 para subven
cionar à los Ayuntamientos de la 
provincia en las obras de reconoci
da utilidad pública que emprendie
ren 20.000 pesetas.

Capítulo 4.®.—Artículo único.— 
En la relación número 41, 7.500 pe
setas con destino á saber: 500 pe
setas para gastos del sostenimien 
to del culto en la Capilla de San 
Gregorio. 5.000 pesetas para abo
nara! fondo nacional formado con 
destino a socorrer á los inutilizados 
en la guerra, huérfanos y padres 
pobres de los fallecidos el resto de 
10.000 pesetas ofrecidas por la Di
putación; 1500 pesetas para con
tribuir en la parte correspondiente 
á la provincia á la formación del 
censo general, 500 pesetas para gas
tos de material de oficina y dibujo 
del Arquitecto provincial. El Señor 
P.istor expuso que habieudose re
suelto fijar el sueldo del expro.sado 
Aiq’uitecto desde 1.® do Julio de 
este año en 3.000 pesetas en lugar 
de las 3.500 que hoy tienq asigna
das y teniendo en consideración 
las muchas salidas que realiza á los 
pueblos para asuntos del serviciode 
la provincia, proponía que la Dipu
tación para indemnizará dicho fun
cionario de los gastos que necesa
riamente habrán de producirlo di
chas salidas le asignara. 500 pese
tas, que es la cifra en que se le ha 
reducido el sueldo

Y aceptado por la Diputación lo 
propuesto por el Sr. Pastor se acor
dó autorizar en la citada relación 
el crédito de 500 pesetas domo in
demnización al expresado Arqui
tecto por lassalidasy sinqúe en nin
gún caso pueda percibir ni recla
mar de los pueblos otra indemni
zación por las mismas. Importan 
los créditos autorizados en la Sec
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TERCERA SECCION.

NüM. 1208,

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
d& ¿a provincia de V^aUadolid.

ADUANAS.

El martes lO del actual á las once 
de su mañana tendrá lugar en el 
almacén de efectos e.stancados de 
esta Administración económica, la 
venta en pública subasta de los gé- - 
ñeros que á continuación so expre
san procedentes de abandono.

EXPEDIENTE NUMERO 1.®

Lote numero 1.®
Pesetas.

Los expresados géneros se halla- 
láu de manifiesto al público en 
el local de la subasta la víspera y 
dia del remate; siendo condición 
precisa para licitar la presentación 
de la cédula personal.

Valladolid 11 de Junio de 1877. 
—El Jefe Económico^ Bricio M. Ca
ramés.

NuM. 1191.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ¿a provincia de Valladolid.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.

CIRCULA,».

Por Real órden de 4 de Abril úl
timo, so ha dispuesto: 1.® Que cuan

do un contribuyente adeude dife
rentes cuotas d-e una sola contri
bución las admitirá y a'plicará se
gún el órdeu de autigü'dad, no 
pudien lo admitir el pago de nin
guna de ellas sin que las anteriores 
resulten descubiertas; y 2.“ Que 
cuando un contribuyente adeude 
varias cuotas por distintas contri
ciones, sin perjuicio de que 6n cada 
una de ellas se observe la regla an
terior. podrá s itisfacer la que esti
me conveniente sea ó no la mas 
artigua, y la recaudación se la ad
mitirá y aplicará sin otra limita
ción que la ya indicada.

Lo que so anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes.

Valladolid 30 de Mayo de 187/.
—Bricio M. Caramés.

3
ÑüM. 1194.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid,

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.

CIRCULA».

Dispuesto en la base 12 del Con
venio del Banco, para la recauda
ción de contribuciones, que en las 
listas cobratorias anoten los recau
dadores la fecha en que los contri
buyentes verifican el pago de sus 
cupos, esta Administración encar
ga á los Sres. AlcJ les y Secreta
rios de esta provincia que las listas 
cobratorias del próximo año eco
nómico. han de venir en la forma 
que indica el modelo que se inserta 
á continuación.

Valladolid 30 de Mayo de 1877. 
—Bricio M. Caramés.

Sesenta y dos piezas con 
203 docenas do pañue
los de algodón estampa
dos'de los llamados de 
8 cuartas, á 6 pesetas 
docena.......................... 1.218

Lote número 2.

Veintiuna piezas con 93 
docenas de idem idem 
de los llamados de 7 
cuartas á 5 pesetas do
cena. ............................465

1.683

Modelo que se cita.

NUMERO 
de 

órden.

NOMBRE

de los contribuyen:es.

CUOTA 
anual del Te
soro y recar

gos.

Pest.s Cént.s

Corresponde 
al trimestre.

Pest.s Cént.s

PECHA DEL PAGO.

Primer 
trimestre.

Segundo 
trimestre.

Tercer 
trimestre.

Cuarto 
trimestre.

EXPEDIENTE NUMERO 2.

Lote número 1.®

Ciento noventa y cinco ki- 
lógramos trapo de lana 
y algodón, restos de un 
fardo incendiado, á 10 
pesetas los 100 kilógra- 
mos.............................. 19,50

Lote número 2.

Doce piezas tejidos de lana 
y algodón averiados con 
peso de 36 kilogramos, 
midiendo en junto 576 
metros, a 25 céntimos 
de peseta el metro. . . 144

Lote número 3.

Treinta y dos piezas teji
dos de lana y algodón 
llamados brochados, con 
peso de 103 kilógramos, 
midiendo en junto 1.570 
metros, á50 céntimos de 
peseta el metro. .. . 785

Lote número 4

Nueve piezas dichos 
id. id. llamados 
satenes chinos con 
peso de 70 kiló
gramos, midiendo 
en junto 418 me
tros, à 1*50 pese
tas metro. . . . 

Tres piezas dichos 
id. id. llamados- 
ruseles con peso 
de 17 kilógramos, 
midiendo en junto 
84 metros, á2 pe
setas uno.. .

1.743-50

CUARTA SECCION.

NuM. 1210.

Lon Ramón Octavio de Toledo, Juem 
de primera instancia deldistrito de 
¿a A udiencia de esta ciudad.

Por el presente hago sabor: que 
á instancia de D.^ Bernarda Jalón, 
viuda, vecina de la misma y de su 
hijo D. Antonio Jalón, se ha ins
truido expediente solicitando <e les 
autorice para enagenar unas fincas 
pertenecientes á dicho D. Antonio, 
prév-ia la correspon liento informa
ción de utilidad y necesidad, cuya 
autorización les ha sido concedida, 
consistiendo laS expresadas fincas 
en una casa situada en la ciudad 
de Palencia y su calle de D. San
cho, soil liada con el número siete 
que ha sido tasada en veinte mil 
pesetas. Una tierra en termine de 
dicha ciudad, al pago del Olmo, 
lindante al Naciente con otra de 
don Manuel Martínez Durango, 
hace una hectárea, once áreas y 
noventa y siete centiáreas; que ha 
sido tasada en seiscientas cincuen
ta pesetas Otra tilíPra, en dich i tér
mino, al pago de la Isla, que liúda 
al Naciente con camino de dicha 
Isla; es do cabida de dos hectáreas, 
vednte y una áreas y siete centiá
reas, la que ha sido tasada en nue- 
vecientas cincuenta pesetas. Otra 
en dicho término, al pago del Ho
yanco, que linda al naciente con el 
camino de Villamuriel, su cabida 
dos hectáreas, seis área.s. y treinta 
y cinco centiáreas; que ha sido ta
sada en mil trescientas cincuenta 
pesetas. Otra ea dicho término al 
pago de las Eras del Rosal; que 
linda al Naciente con otra der los 

herederos de Azcoitia, su cabida 
una hectárea, veintiocho áreas y 
veinte centiáreas; la que ha sido 
tasada en mil treinta y tro.s pese
tas y cincuenta céntimos. Ofra en 
dicho término, al pago de la Mora 
de Pica-ratones, que linda al Na
ciente, con otra de D. Mariano 
García, su cabida noventa y siete 
áreas, noventa y siete centiáreas, 
que filé tasada ea setecientas no
venta y una pesetas cincuenta cen- 

' timos. Y un herreña! ou dicho tér
mino, fuera del Puente Mayor do 
dicha ciudad, que linda al Norte y 
Oriente con la carretera que va á 
Villamuriel, su cabida treinta y 
siete áreas, sesenta y ocho centiá
reas, que fué tasada en trescientas 
cincuenta pesetas. El remate de 
las axpresadas fincas está señalado 
para el dia catorce de Julio próxi
mo y hora de las doce de su maña
na, ante el Juzgado de la referida 
ciudad de Palencia, á donde podrán 
concurrir los que fieseen interesar- 
se en su adquisición.

Dado en Valladolid á primero de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Ramón Octavio de Tole lo. 
--Por su mandado, Bonifacio Oviedo.

NuM. 1218.

Lon José de la Torre p Collado, Jueie 
de primera instancia de es^ta ciudad 
de Medina de Lioseco p su partido.

Por el presente segundo edicto 
se llama á to los los que se crean 
con derecho á heredar los bienes 
dejados por Don Aurelio Garrido de 
la Mata, vecino que fué de esta 
ciudad, faUecidoabintestato el vein
tidós de Abril último, paraqueaque

llos dentro del término de veintedías 
siguientes al de la inserción del 
presente en el Loletin oficial de esta 
provincia, acudan á este Juzgado 
de primera instancia intentando 
sus legítimas reclamaciones, ha
biéndolo ya verificado su hermano 
carnal Don Manuel Garrido de la 
Mata, según así está acordado en 
las diligencias judiciales pendien
tes á instancia del Procurador Don 
Tomás Ceinos.

Rioseco ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta y siete.—José 
de la Torre y Collado.—Por manda
do de S. S.^, L. Marieno Párriga.

NuM. 1166.

Lon José de Castro y jRuertes, Jue» 
de primera instancia del distrito 
de la Pla»a de Valladolid.

Por la presente se cita> llama y 
emplaza á Leandro Planas, vecino 
de Medina del Campo, de oficio 
quinquillero, para que en el térmi
no de quince dias se presento ea 
este Juzgado para prestar declara
ción en causa que se sigue contra 
Antonio Dorrego Rodríguez, Sobre 
conato de estafa; bajo apercibi
miento que de no realizarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á cuatro de 
Junio de mil oehociegtos setenta y 
siete.—José de Castro.—Por man
dado de S. S.\ Mariano de Castro^
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Don Fori^ño Moreno Lopez, Decreta- 

rió de Dala de la Audiencia de Va
lladolid con la caleffona ^ conside
ración de Juez de primera instancia 
de término.

Certifico: Qae por el Juez de pri
mera iustuncia do Vihalou se re
mitió en apelación a esta Audien
cia, el pleito segal lo entre D. Emi
lio del Fraile como marido de doña 
Concepción Fernandez y Cabero, 
vecinos de Villalón, con D. Mauro 
Fernandez Cabero, que lo es de la 
ciudad de Vigo, sobre'rescision de 
un contrato de venta de varias fin
cas; y vistos en la sala de lo civil 
en el dia señalado se dió y publicó 
la siguiente:

Dentencia.

En la ciudad de Valladolid á 
veintitrés de Mayo de mil ochocien
tos setenta y^siete en los autos se
guidos entre D. Emilio del Fraile 
Cabero, como mando de D? María 
Concepción Fernandez Cabero, ve
cino de Villalón, D. Lorenzo San
tiago su procurador, con D. Mauro 
Fernandez Caber-o, que lo es de la 
ciudad de Vigo, el suyo D. Fidel 
Recio; y D. Eleuterio Gordaliza 
García vecino de Villalón, que no 
ha comparecido y en su rebeldía 
los Estrados del Tribunal; sobre 
rescision de un couL’ato de venta, 
de varias fincas:' cuyos autos pen
den en esta Audiencia y su sala 
de lo Civil en grado de apelación 
de la sentencia dictada por el Juez 
de primera instancia de Villalón 
en veintinueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y seis y del 
auto, dictado, por dicho Juez en 
cuatro de Agosto del mismo año y 
en los que ha sido Ponente el Ma
gistrado D. Faustino Díaz de Ve
lasco por haber sido trasladado á 
Otra Audiencia el anteriormente 
designado D. Vicente Ortega.

Visto: aceptando los resultandos 
de la referida seutencia apelada y 
los considerandos y actas legales 
de la misma.

Resultando: que interpuesta en 
tiempo apelación de la expresada 
sentencia por D. Emilio del Fraile 
Cabero como marido de D? María 
Concepción Fernandez Cabero y 
admitida que fué se remitieron los 
autos á la Sala por la que segui
dos que fueron por los tramites de 
derecho se señalódia para su vista, 
la que tuvo efecto con asistencia 
de los abogados de las partes qua 
insií^tieron en sus respectivas ante
riores pretensiones.

Con.sideraudo: que la ley tercera, 
titulo diez y seis, partida sétima, 
que se ha invocado por el recur
rente en el acto de la vista y en 
apoyo de sus pretensiones, carece 
hoy de oportunidad no solo porque 
en la ocasión y momento en que 
se pretende utilizar, no podia ya 
discutirse con éxito sino porque la 
acción deducida por la parte de
mandante que se ha debatido en el 
pleito* es diferente y otra de la que 
en su caso nacería de la ley citada 
y podrá ejercitarse por consecuen
cia del resultado que ofrezca eljui- 
co de testamentaría á bienes de la 
madre común D^ Vicenta Cabero.

Fallamos: que debemos confirmar 
y confirmamos la mencionada sen
tencia apelada que absuelve á don 
Mauro Fernaudez y D. Eleuterio 
Gordaliza-, de la demanda contra 
ellos interpuesta por D. Emilio del 
Fraile como marido de la D.^ Con

cepción Fernandez; sin hacer espe- } 
cial condenación de costas; é im
ponemos' las costas origiua<las en 
esta segunda instancia á la parte 
apelante de D. Emilio del Fraile 
como marido de D.^ Concepción 
Fernaudez, y r.-vocando el auto 
apela lo de cuatro de Agosto último 
declaramos de cuenta de ambas 
partes por mitad el pago de la in
serción de la sentencia de primer 
grado en el Doletin o^dcial de la 
proviaci.i, pubheandose esta sen
tencia en dicho Boldin por la re
beldía de D. Eleuterio Gordaliza 
García. Asi lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Juan Menen
dez.—Ildefonso S. Milian.—-Fausti
no Diaz de Velasco.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el 
señor D. Faustino Diaz de Velasco 
como Magistrado Ponente en estos 
autos,estando celebrandoaudiencia 
pública la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia de Valladolid, hoy vein
titrés de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete; de que yo el Secre
tario de Sala certifico.—Tiburcio 
Moreno Lopez.

La cual se notificó en el siguiente 
dia á los procurados do las partes y 
en los Estrados del Tribunal por la 
rebeldía de D. Eleuterio Gordaliza 
García; y para que conste y pueda 
tener efecto la inserción de la sen
tencia inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia, por la rebeldía 
de D. Eleuterio Gordaliza García; 
expido la presente en Valladolid á 
dos de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.—Tiburcio Moreno 
Lopez. .

QUINTA SECCION.

Ndm. 1206.

Apuntamiento Constitucional de 
Valdestillas.

El Ayuntamiento, asociado á un 
triple número de contribuyentes, 
ha adoptado para cubrir el encabe- 
zaniieuto de consumos de esta villa 
en el entrante año económico do 
1877 á 1878, el arriendo con la ex
clusiva y venta al por menor de las 
especies de consumos, que con sus 
respectivos tipos de subasta y cou- 
diciones constan en el expediente 
de su razón, cuyos remates tendrán 
lugar los días 17 y 24 del corriente 
en r*sta Casa Consistorial.

Valdestillas 11 de Junio de 1877. 
—El Alcalde accidental, Miguel 
Sanz.—El Secretario, Pablo Gon
zalez.

NuM. 1207.

Apuntamiento constitucional de 
Bueda.

No habiéndose presentado licita
dores en la primera subasta para 
el arrendamiento de los derechos 
de consumo correspondientes á este 
distrito municipal en el año próxi
mo de 1877-78, se anuncia con ar
reglo à in-^truccion segunda subas
ta para el dia 17 del corriente mes 
y hora do las diez de su mañana 
en la Casa Consistorial, bajo el tipo 
y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación municipal.

Éueda 11 de junio de 1877.—‘El 
Alcalde, Luis Bayón.—Pedro Cea- 
don, Secretario.

Ndm. 1211.

Apiintamiento constitucional de 
Velascáíraro.

Para proceder con acierto á la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento do la Contribución de in
muebles cultivo y ganadería del 
próximo año económico do 1877 á 
78, se hace preciso que en el im- 
prorogable término de ocho dias 
contados desde esta fecha, presen
ten los contribuyentes, así vecinos 
como forasteros, relacienes juradas 
del movimiento que haya sufrido 
su riqueza durante el año econó
mico; bien entendido que pasado 
dicho plazo sin haberío verificado, 
la junta pericial procederá á su 
formación, á costa ^lo los contribu
yentes, {)arándoles el perjuicio con
siguiente.

Velascálvero 12 de Junio de 1877. 
—El Alcalde, Toma.s Garcia.—Ma
nuel Diez Merino, Secretario.

Ndm. 1182.

Alcaldía constitucional de 
Vecilla de Valderaduep.

El dia 5 del actual se extravió de 
la becera de esta villa, una muía 
propia de Luciano Fierro Castañe
da, cuyas señas se expresan á con
tinuación. El que la hallare la en
tregara al Alcalde de dicho pueblo 
que ordenará sean satisfechos los 
gastos ocasionados con ella.

Deítas de ¿a muía.

Edad tres años, pelo negro, mo
hína, alzada seis cuartas y media 
poco mas, la oreja izquierda blan
ca no del todo y en la derecha un 
pequeño lunar blanco.

Vecilla de Valderaduey 7 de Ju
nio de 1877.—El Alcalde, Ciríaco 
del Agua,

NüM. 1138.

Apuntamiento constitucional de 
Medina del Campo.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramicnto de la riqueza rústica y 
urbana y cuaderno do la pecuaria, 
base para la derrama de la Contri
bución Territorial del año económi
co de 1877 á 1878, se halla de raani- 
tiesto en la Secretaría de este Ilustre 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde el que se inser
te este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, para que los contri
buyentes hagan las reclamaciones 
que crean justas, pues pasado di
cho término no serán oidas.

Medina del Campo 6 de Junio de 
1877.—El Alcalde, Juan Pierna
vieja.—Francisco Lorenzo, Secre
tario.

Con el propio obieto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Ableamayor de San Martin. 
Almenara.
B^ecilia de Valderaduey.

Cabezón.
Castrejón.
Cigales.
Corrales de Duero. 
Curiel.
Fuembellida.
Laguna de Duero. 
La Pedraja.
Montemayor.
Matilla de los Caños. 
Palacios de. Campos. 
Pesquera de Duero. 
Piñel de Arriba.
Pozaldez. 
Portillo. 
Roturas.
Torrecilla de la Orden. 
Valdestillas.
Valdunquillo. 
Velilla.
Villafrades. 
Villafrechós.
Villagómez la Nueva. 
Villavaquerin.
Zaratan.

ANUNCIOS PAKTILLLABES.

Se vende una hermosa dehesa en 
la provincia de Zamora de mil fa
negas de secano y ochocientas de 
regadío. D. Andrés Gutierrez Escu
dero, Zapico 9, informará.

Se halla de venta en esta 
imprenta papel impreso y 
lapizado para la formación 
del Apéndice, Matrícula de 
Subsidio, Repartimiento de 
Territorial y liiiaciones para

VENTA.
Tendrá lugar en pública licita

ción extrajudicial, la del prado 
que forma un solo pedazo y antes 
fueron tres, sito en término de La 
Seca y pago de la Perdiz ó Perú.

Principiará el acto á las once 
de la mañana del Domingo 17 de 
Junio (1877), ante el Notario de 
Valladolid D. Justo Melon Sánchez, 
casa número 4, calle de Orates 
habitación principal, en donde se 
hallan de manifiesto los títulos y 
el pliego de condiciones.

CONSULTOR PRÁCTICO.
Los que en cualquiera ramo de 

la administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boletín de Administra
ción local, Pósitos y Juzgados mu
nicipales,que con singular acepta
ción publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestará este servi
cio con la exactitud y puntualidad 
que en todos sus cargos tiene acre
ditada.

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS-
Se ooiupran las facturas de 

intereses de las Inscripciones por 
sus Bienes vendidos de Propios, 
Instrucción Pública y Beneficen
cia; ó se presta dinero à los 
Ayuntamientos con garantía de 
dichas facturas.

Entenderse con D, Gavino Gar
cía, en Valladolid, Plazuela de la- 
Libertad. núm. 5,

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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